
CONCURSO DE TRASLADO DE VACANTES DEL PUESTO DE TRABAJO DE 
TITULADO/A SUPERIOR EN EMPLEO, RESOLUCIÓN 1280/2025, DE 12 DE MAYO 
(B.O.N. Nº 98, DE 20 DE MAYO DE 2025)  
 

 
ACUERDO DEL TRIBUNAL 

 
 
EZQUER TIBERIO, IÑIGO 
 

• Reclamación: Solicita revisión de su fecha de antigüedad. 
 
Resolución:  Desestimada. 

 
Se comprueba que sus servicios empiezan el 24 de febrero de 2016. 
No obstante, la fecha de antigüedad es desde el 25 de abril de 2016 
porque hay periodos en los que no se han prestado servicios. 
 
 

GONZALEZ TORVISCO, SONIA 
 

• Reclamación: Solicita que se valoren los servicios prestados desde el 11 de 
junio de 2024 hasta el 20 de mayo de 2025 en comisión de servicios como Asesor 
en el Departamento de Educación. 

 
Resolución:  Desestimada. 

 
El puesto de trabajo de Asesor no es objeto de la presente 
convocatoria, por lo que no procede su valoración. 

 
 

PEREZ DE ZIRIZA ARRAIZA, ITXASO 
 

• Reclamación: Solicita se valore la titulación de euskera. 
 
Resolución:  Desestimada. 

 
De conformidad con el apartado 4.3.1. de la convocatoria, quienes 
deseen optar a plazas que tengan señalado requisito de euskera, 
deberán aportarlo junto con la solicitud de inscripción. Queda 
exceptuada de aportar dicha documentación, la persona 
concursante que sea titular o esté ocupando una plaza con ese 
requisito. 
 
La persona interesada no presentó la titulación y no ocupa 
actualmente plaza con requisito de euskera. 
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